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MINISTERIO DEI MEDIO AMBIENTE
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EMPIIA PI,AZOS DET,
TR,ANSFERENCIA DE
CON LA IIUSTRE
PEÑAIoLÉN.

CONVENIO SCA¡'Í , CON
RECURSOS, SUSCRTTO
MT'NICIPAIIDAD DE

RESOLUCION EXENTA NO 02E9

SANTIAGO. 21 HAR 2ON

CONSIDER,ANDO:

1. - Que, al Ministerio del Medio
Ambiente Ie corresponde colaborar con 1as autoridades competentes a
nivel nacional, regional y locaI en Ia preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educación, promoc.ión y difusión ambj-ental,
orientados a 1a creación de una conciencia nacional sobre 1a
protección del medio ambiente. desarrollo sustentable, Ia
preservación de 1a naturaleza y la conservac.ión de1 patrimonio
ambiental, y a promover Ia participación ciudadana responsable en
estas materias, de acuerdo a 1a letra m) de} artÍculo 70 de la Ley N.
19.300, sobre Bases Generales det Medio Ambiente.

2.- Que¡ de acuerdo a 1a letra r) del
artÍculo 70 del mismo cuerpo legal, corresponderá al MinÍsterio del
Medio Ambiente establecer convenios de colaboración con Gobiernos
Regionales y Municj,palidades, destinados a adoptar las med.idas
necesarias para asegurar Ia integrldad, conservacj-ón y reparación del
medio ambiente regional y local, asÍ como la educación ambientat y Ia
participación ciudadana.
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VISTOS: l,o dispuesto en la Ley N"
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en eI Decreto
Supremo No 4, de 2010, de1 Ministerio de1 Medio Ambiente; en Ia
Resolución Exenta N" 512, de 2021 | del Ministerio de1 Medio Ambiente,
que Aprueba "Bases de Funcionamiento deI Sistema de Certificacj-ón
Ambiental MunicipaI",' en el Memorando Electrónico cestiondoc N"
7.9A9/2022, de 2022i en eI Memorando N' 85/2022, de 10 de marzo de
2022t de1 Jefe de Ia División Educación Ambiental y part.icipación
Ciudadana de 1a SubsecretarÍa del r¡edio Ambientei en la Resolución
Exenta L.543, de 2027, del Ministerio del Med.io Ambiente
Subsecretaría del Medio Ambiente, que AmptÍa aplicación de las
medidas extraordinarias de visación de documentos del Ministerio de1
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medj-o Ambiente, a raíz de Ia
alerta sanitaria por emergencia de salud públi-ca de importancia
internacional (ESPII) por brote de coronavlrus (COVID-l9) i en el D.S.
No 23, de 2022¡ del Ministerio del Medj-o Ambiente, que Nombra
Subsecretario del Medlo .¡\mbiente; en la Resolución No 7, de 2019, de
la Contraloría ceneral de Ia Repúb1ica, que Fija Normas sobre
Exención del Trámite de Toma de Razón; en Ia Resoluc.ión No 16, de
2020 | de Ia ContralorÍa ceneral de Ia República, que Determina Ios
montos en Unidades Tributarias Mensuales a partir de los cuates los
actos que se indiv.idualizan quedarán sujetos a toma de razón y a
controles de reemplazo cuando corresponda; en las demás normas
apl.icables; y



3.- Que, el Sistema de certificación
Ambiental Municipal (en adelante SCA¡,!), es un sj,stema holÍstico de
carácter voluntario que permite a 1os Municipios instalarse en el
territorio como modelo de gestión ambiental, donde la orgánica
municipal, la infraes truc tura, eI personal, Ios procedimientos
internos, y los servicios que presta el MunicipÍo a la comun.idad
integran e1 factor ambiental en su quehacer. EI desarrollo del SCAM

debe ser entendido como 1a construcción de un proceso que se basa en
Ios principios de realismo y gradualj-smo en eI que las entidades
muni-c.ipales, a medida que van cumpliendo con los requisitos de
certificación, obtienen distinto reconocirniento en conformidad a 1os
logros de gestión alcanzados.

5.- Que, mediante Resolución Exenta
N" 1.542, de 29 de nowieribre de 2019, de 1a Subsecretaria de1 Medio
Amb.iente, se aprobó eI convenio SCAM con transfelencia de recursos.
suscrito entre esta Cartera de Estado y la llustle MuniciPalidad de
Péña1o1én, RUT N' 69.254.000-K, para ejecución de 1a certificación
Gobernanza Anbienta].-C1imátj.ca Etapa lDpleuentación de1 SCAMT con una
vigencia inicial hasta eI dÍa 29 de a.bril de 202L.

'7.- Que, en efecto, mediante eI
Oficio ñ" 21OO/LL, de 18 de febrero de 2022, la Ilustre Mur¡iciPa1idad
de Peña].olén solicitó ampliar e1 convenio ScAl"t suscrito por dicho
Mun.icipio, argumentando los retrasos en ]a ejecuci-ón de las
actividades y entrega de documentación correspondiente, debido a 1a
contingencia sanitaria.

8.- Que, cons ecutivamente, Y Por los
motivos previarnente expuestos por eI Municipio, Ia División de
Educación Ambiental y Participación ciudadana, referente técnico del
ScAMr mediante el l,femorando No 85/2022, de 10 de marzo de 2Q22, ha
solicitado ampliar en un plazo de 5 meses, eI convenio SCAM suscrito
con 1a Ilustre Municipalidad de Peñalolén.

9.- Que, en razón de los argumentos
previamente descrj-tos, Io dispuesto en eI título VI de las Bases del
SCAI'Ir y e1 efectivo cumpli-miento de 1os objetivos ambientales de1
Convenio, resulta necesar.ia la dictación del siguiente acto
administrativo,

RESI'ELVO:

1.-
Deses, el Convenio de Colaboración

A¡'{PLIESE por
suscrito entre

un periodo de 5
eI Ministerio del

4.- Que, e1 referido Sistema de
Certificación se desarrolla conforme a las Bases de Funcionamiento
de1 Sistema de Certificación Ambiental Municipal. aprobadas por Ia
Resolución Exenta No 512, de 202L, de Ia subsecretarÍa del Medio
Ambiente, y los manuales y guías SCAM elaborados por el Departamento
de cestión Ambiental Local de Ia División de Educación Ambiental y
Participación ciudadana, de Ia Subsecretaría del Medio Ambiente.

6.- Que, eL punto 29 de las Bases de
Funcionamiento del SCA-¡,I. aprobadas por Resolución Exenta N' 512, de
2O2l , de Ia Subsecretaría deI Medio Ambiente, consigna que en la
eventualidad que el ejecutor requiriese anpliar los plazos
establecidos por eI sistema para dar cumplimiento a 10s requisitos
impuestos a su etapa de certificación, deberá Presentar por escrito
una solicitud al Secretario Regional Ministerial def Medio Amb.iente
respectivo o aI Jefe de Ia División de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana del Ministerio deI Medio Ambiente.



Medio Ambiente - SubsecretarÍa del Medio Ambiente, y 1a Ilustre
Muni-cipa].idad de Peña1o1én. en eI marco del Sistema de certificación
Ambiental Mun.icipaI, según eI detalle pormenorizado en Ia siguiente
tabla:
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2.- ESTABLÉZCASE que, en todo lo no
modificado por eI presente acto administrativo, se mantiene
plenamente vigente lo dispuesto en eI Convenio de Colaboración SCAM
suscrito entre el Ministerio de1 Medio Ambiente - Subsecretaría del
Medio Ambiente¡ y Ia Ilustre lfunicipalidad de Peña1o1én.

ANóTESE, CoMIJNÍ9UESE Y ARcHÍvEsE.

¡4AXIMIIIANO PROAÑO UGAIDE
SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

FDB/LDP /ATM/CRf,

Distribución:
cabinete Subsecretario del Medio Ambiente
División Jurídica
División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
Divis j-ón de Administración y Finanzas
SEREMI del Medio Ambiente Región Metropo1itana
oficina de Partes Ministerio del Medio Ambiente
flustre Municipalidad de Peñalolén
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